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Siendo las 9 de la mañana del día viernes 16 de febrero del año 2024, en el local del 

Colegio Médico del Perú – Cajamarca (Jr. San Roque 477 - Barrio San Antonio) se da por iniciada 

la sesión extraordinaria del Comité Ejecutivo Regional (CER) de la Mesa de Concertación para la 

Lucha Contra la Pobreza (MCLCP) de la Región Cajamarca, a la cual asistieron distintos 

representantes de instituciones del estado y de organizaciones de la sociedad civil, que figuran 

en la lista anexa al presente documento. 

Roy León Rabanal (secretario ejecutivo de la MCLCP Cajamarca), da la bienvenida a los 
asistentes, indicando la agenda del día: 

1- Conociendo la MCLCP. 
2- Conformación del Comité Ejecutivo Regional de la MCLCP Cajamarca. 
3- Juramentación del equipo de coordinación regional. 
4- Instalación del Comité Ejecutivo Regional - período 2024-2025. 

Roy León (MCLCP) indica que, en la primera sesión del CER, realizada el día mates 30 de 

enero, se designó en la coordinación regional de la Mesa, al señor Ricardo Mejía Ramírez, en 

reemplazo de Kathia Villar Quevedo y a Magali del Pilar Bueno Díaz, como coordinadora alterna 

de la Mesa Cajamarca. 

Ricardo Mejía Ramírez (Coordinador de la MCLCP) dio la bienvenida a los distintos 

representantes de las instituciones presentes y auguró el cumplimiento de la agenda propuesta. 

Roy León (MCLCP) hace la presentación de la MCLCP, iniciando por el marco normativo, 

que se formaliza mediante el Decreto Supremo 001 -2021 de PROMUDEH (19.ene.2001) y su 

modificatoria con el DS 014 -2001 del PROMUDEH (6.jul.2002), en la octava disposición final de 

la ley 27867, de Gobiernos Regionales se le otorga fuerza de ley 

La MCLCP no es una entidad del gobierno, actualmente se encuentra adscrita al 

Ministerio de Desarrollo Inclusión Social (MIDIS); tampoco es una ONG, aun cuando en sus 

inicios, tuvo apoyo de la cooperación internacional; tampoco es un órgano ejecutor de proyectos 

ni un frente de defensa; la Mesa es un espacio de encuentro, un mecanismo de coordinación y 

concertación para que los miembros de la sociedad civil y el estado intercambien ideas, 

identifiquen prioridades y se pongan de acuerdo sobre lo que debemos hacer para salir de la 

pobreza y cómo debemos hacerlo. La Mesa busca que todas y todos los peruanos tengan una 

vida digna, plena de derecho y que estos derechos sean reconocidos y garantizados. 

Promover una vida digna significa asegurar el acceso universal a los servicios de salud y 

educación de calidad, donde nadie debe quedar excluido, buscando más oportunidades 

económicas y condiciones previas y para promover inversión y competitividad; así mismo, 

proteger la naturaleza para asegurar adecuados servicios ambientales, como el aire y el agua 

necesarios para vivir; así como una institucionalidad que permita vivir en paz, con justicia, 

democracia y participación, en un Estado democrático, descentralizado y eficaz y al servicio de 

las personas. 



 

Las herramientas que utiliza la Mesa son la información y conocimiento de nuestra 

realidad, el diálogo entre actores, la identificación de problemas y la definición de prioridades, 

para concertar propuestas y planes para su ejecución coordinación de actividades. La Mesa da 

seguimiento a la implementación de los acuerdos, desarrollando y fortaleciendo capacidades 

personales e institucionales de sus actores promoviendo la participación de todos los sectores. 

Las Mesas se organizan por territorios y según niveles de gobierno, ya sean nacional, 

regional o local, y promueven la participación paritaria de los actores del estado y de sociedad 

civil en cada ámbito; cada Mesa debe contar además con al menos una persona que facilite el 

diálogo entre las partes, a quien se le denomina coordinador o coordinadora; además, las Mesas 

no trabajan solas, sino que forman parte de un sistema nacional descentralizado de diálogo y 

concertación. 

La composición de la Mesa está dada por representantes del Estado, en sus distintos 

niveles de gobierno (nacional, regional y local); así también los distintos sectores en los que se 

ejecutan las políticas (educación, salud, trabajo, economía, producción, agricultura, entre otros; 

y de la sociedad civil, se busca la representatividad del conjunto de organizaciones presentes en 

el territorio, que incluye grupos vulnerables, asociaciones y organizaciones de base; gremios 

profesionales y empresas privadas, entre otros. 

Cada Mesa debe constituir un Comité Ejecutivo, nacional, regional o local, según 

corresponda, y ésta es la instancia en la que se formalizan los acuerdos y se hace el seguimiento 

al cumplimiento de los mismos. Una práctica común de la Mesa es que los acuerdos se adoptan 

por consenso, y no hay votación. 

A nivel Nacional, el Comité Ejecutivo Nacional (CEN) está conformado por 

organizaciones de orden nacional, y bajo la misma estructura, se replica la metodología de 

trabajo a nivel regional y local; el presidente nacional es Federico Arnillas Lafert, quien ha 

acompañado algunas reuniones en Cajamarca; en nuestra región tenemos un Comité Ejecutivo 

Regional (CER) integrado por 24 instituciones y que toma las decisiones a nombre del colectivo; 

además existe un equipo de coordinación integrado por el titular y el alterno, así como un equipo 

técnico, integrado por el secretario ejecutivo, la promotora regional y la asistenta 

administrativa. 

En la última convocatoria, alrededor de ochenta entidades confirmaron su participación 

en la Mesa de Cajamarca, y tenemos aún pendientes la respuesta de 19. De los 80 convocados, 

39 integrantes son del Estado y 41 de sociedad civil, y se han registrado alrededor de 150 

representantes. 

Lilian Rueda (Ministerio Público) pregunta de qué manera la MCLCP ha podido aportar, 

es importante que se dé a conocer que aportes ha logrado, para animar a otros actores a 

integrarse. 

Oswaldo Castañeda Silva (Colegio Contadores) pregunta sobre las plataformas que se 

tienen para el futuro, además de los puntos claves a donde está apuntando la Mesa y ver cómo 

nos podemos sumar a ello. 

Roy León (MCLCP) indica que el trabajo de la Mesa, que no cuenta con presupuesto, se 

orienta básicamente a la articulación entre los diferentes actores que sí tienen financiamiento 

asignado desde el erario público; pero que la Mesa se encarga de promover el cumplimiento de 

los acuerdos y el destino de los presupuestos hacia el cierre de brechas; es así que han habido 



 

algunos niveles importantes de incidencia, especialmente en políticas públicas nacionales; como 

por ejemplo la priorización de temas como anemia, nutrición, agua y saneamiento, entre otros; 

así mismo, acciones conjuntas por los niños, personas mayores, y el aporte en las políticas 

nacionales, como la de inclusión o de juventudes, que son las últimas. Igualmente, si bien no es 

resultado únicamente del accionar de la Mesa, la reducción de los niveles de pobreza nacional, 

especialmente en Cajamarca, que pasó de cerca de 70% a un 35% ahora, son resultados también 

de la articulación orientada al cierre de brechas. 

Ricardo Mejía Ramírez (MCLCP) indica que es importante recalcar, que no hay 

proyectos, sino que se va dando un espacio donde se desarrolla la concertación, para elevar 

políticas públicas y ejecutarlas. La Mesa fue parte del equipo técnico del Consejo de 

Coordinación Regional (CCR) de Cajamarca y aportó en la construcción del Plan de Desarrollo 

Regional Concertado, y que es importante que todos podamos poner el hombro para ayudar en 

estos propósitos mayores que tiene la Mesa de bajar la pobreza y la desigualdad. 

Roy León (MCLCP): menciona que desde la Mesa se puede invitar a los directores 

sectoriales, quienes sí tienen presupuesto para ejecutar proyectos, y que esto no limita su 

gestión sino al contrario, la impulsa. 

Deniss Malpica (SENAMHI): indica que hace una semana fue la reunión del Comité de 

Gestión Agraria (CGRA), presidido por la Dirección Regional de Agricultura de Cajamarca (DRAC), 

y que se ha analizado que en los últimos años, no se compra o no se tiene como política de 

compra, a los productores de la agricultura familiar, porque no hay organización fuerte, o por la 

baja salubridad en la producción; elementos en los cuales la Mesa puede hacer incidencia. Indica 

además que se debe buscar aportar también en este espacio y que la Mesa solicite ser parte del 

CGRA. 

Ricardo Mejía (MCLCP): menciona que es importante ver qué acciones desarrolla cada 

institución de la Mesa, e identificar los temas prioritarios y comunes, tanto a las problemáticas 

de cada sector en los cuales se puede contribuir. 

Roy León (MCLCP): menciona además que hay dos instituciones que tiene un rol 

importante: el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (CTVC) y la Defensoría del 

Pueblo, quienes asumen el rol de veedores del accionar de la MCLCP, así como el seguimiento 

concertado al cumplimiento del Acuerdo de Gobernabilidad. 

Oswaldo Castañeda (Colegio de Contadores): indica que es importante conocer cuál es 

rol del eje económico y como trabaja para fomentar la reactivación económica en la región. 

Alberto Florián Florián (RENIEC) menciona que es importante evaluar las políticas 

públicas de los sectores, así como ver las ejecuciones presupuestales. 

Seguidamente, se procede a la conformación del Comité Ejecutivo Regional – CER, en un 

primer momento para que cada representante confirme su interés en ser parte del mismo, y 

luego de acuerdo a las indicaciones brindadas, en un período de cuarto intermedio, cada equipo 

designa cuál sería la institución que asume el liderazgo de cada eje; el CER queda conformado 

de la siguiente manera: 

 



 

 

Tanto la Dirección Regional de Educación (DREC), la Gerencia Regional de Recursos 

Naturales y Gestión del Medio Ambiente (RENAMA), el Colegio de Contadores Públicos de 

Cajamarca (CCP) y la ONG CEDEPAS Norte, son los encargados de impulsar el trabajo articulado 

de cada uno de los integrantes de los cuatro ejes de la Mesa. 

Así mismo, se encarga al secretario ejecutivo de la Mesa, para que informe y confirme 

con la Gerencia de Desarrollo Económico (GDE) del Gobierno Regional de Cajamarca y la 

Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento (SUNASS) que han sido designados 

como integrantes del CER y que deben articular acciones con los demás participantes de cada 

eje. 

Una vez definido el CER de la MCLCP Cajamarca, se procede al momento de la 

juramentación de Ricardo Mejía Ramírez como Coordinador Regional de la MCLCP Cajamarca, y 

a Magali del Pilar Bueno Díaz como coordinadora alterna. 

ACUERDOS. 

• Se ha conformado el CER, con los integrantes ya indicados. 

• Se encarga la comunicación de estas designaciones al secretario ejecutivo de la Mesa, 

quien hará de conocimiento a los representantes de las instituciones que no han estado 

presentes su designación como integrantes del CER. 

• Se integrarán a los nuevos representantes de las instituciones a los grupos de WhatsApp 

que tiene la Mesa, tanto del CER como del CER ampliado. 

• Se compartirá la presentación realizada a través del correo y WhatsApp. 

Siendo las 12 con cuarenta minutos del día 16.feb, se da por finalizada la Sesión 

extraordinaria del CER de la MCLCP, y se da conformidad a los acuerdos tomados, a través de la 

firma de la lista de asistencia. 
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